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ADMINlSTRAOION LOCAL 

Resolución de la Diputación Provincial de Sevilla por 
la que se hace pública la composición del Tribunal 
que h a. de juzga,r la oposición directa y libre para 
proveer dos plazas de Médicos especializados en 
Psiquiatría d el Cuerpo Médico de la Beneficencia 
Provincial 

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente 
a la oposición libre par a proveer dos plazas de 
Conservador técnico de Museos e Instituciones cul
turales (Museo EtnológIco). 

Resolución dei Ayuntamiento de Barcelona referente 
a la oposición libre para proveer cuatro plazas de 
Conservator técnico de Museos e Instituciones 
culturales (Museo de Historia de la Ciudad) . 

Resolución de! Avuntamiento dt> Barcelona referente 
a la oposición ' libre para proveer una plaza de 
Conservador técn ico de Museos e Institucione:; cultu
rales (Gabinete Numismático). 

PAGINA 

4472 

4472 

4472 

4472 

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente 
a la oposiCión libre para proveer dos plazas , de 
Conservador técnico de Museos e InstitucIones cudtu-
rales (Instituto de Historia de la. C1udllid) . . 

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente 
al concurso restringido para proveer una plaza de 
Director técnico de Museos (Servicios Técnicos de 
Museos) . , 

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referent e 
al concurso restringido para -proveer una plaza de 
Director técnico de Museos (Museo de Artes Deco
rativas). 

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente 
al concurso restringido para proveer una plaza" de 
Director técnico de Museos (Gabinete Numismá
tico). 

Resolución del Ayuntamiento de Elche por la que se 
h a,ce públiCO el resultllido del concurso celebrado par a 
cubrir una va,cante de Jefe de Negocillido de la 
esca'¡a técniCO-:-llidministrativa de esta Corpora,ción. 
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I. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 22 de f ebrero de 1967 por la que se cons
tituye una Comisión Gestora para la aplicación de 
los recursos facili tados por la Comunidad Económi
ca Europea para la lucha contra las pestes del cerdo 
y se reconoce a sus miembros el derecho a percibir 
las aststencias reglamentarias. 

Ilustrisimo senor: 

La Comunidao Económica Europea h a concedido ayuda finan
ciera a España para la intensifica,ción de la lucha contra la 
peste porcina, y a propuesta de esa Dirección General sería pro
cedente la crea.ción de una ComISión Gestora para el estudio 
y propuesta de la mejor aplicación de aquellos recursos extraor
dinarios, programando los servicios necesarios. as1 como la dis
tribución de los fondos de aquel origen para lograr los objetivos 
propuestos . 

En su virtud este Min1sterio ha tenido a bien disponer lo 
síguiente: 

1.0 Se constituye, en directa dependencia de V l . una Co
misión Gestora para el estudio y propuesta de la mejor aplica
ción de los recursos extra,ordinarios fa,cilitados por la Comuni
dllid Económica Europea para la intensiflca.ción de la lucha con
tra las p~stes del cerdo 

2.0 La referida Comisión estara integrada por. los siguientes 
miembros: 

Presidente: Don Luis Lizan Reclusa. Subdirector genera.! de 
Profilaxis e Higiene Pecuaria, 

Vicepresidente: Don Eduardo Laguna Sanz, Subdirector ge
neral de Fomento y Expansión Ganllideros 

Vocales : Don Antonio Martín Caloto, Interventor Delegllido 
de la Admini.stra,ción del EstWo en este Departamento. y don 
C a-r1ng Sánchez Botija Jefe del Ser'VÍcio de Patología. del Pa
tronato de Biologia Animal, 

Secretario: Don SaJvador Mart1n Lomeña, Jefe de la Sección 
de Higíene y Sanidad Pecuarias. 

3. o Los miembros de la Comisión tendrán derecho a percibil" 
las asistencias reglamentarias en la cuantia m áxima que auto
riz·a la Ley, de conformidad con lo previsto en el Reglamento de 
Dietas y Viáticos de los Funcionarios Públicos y a cargo de los 
créditos figurllidos en el c!lJpitulo «anexos», aplicación 799.614 'l.e 
los vigentes presupues tos de gastos de este Ministerio. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Ma,drid, 2Gl de febrero de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Dmo. Sr. Dil"ector general de Ganadería. 

RESOLUCION de la D irección General de Agricul
tura por la que se fijan para la actual campaña, 
las .zonas olivareras de tratarniento obligatorio con" 
tra la «polilm» del olivo ( Prays oleaellus). 

Las sucesivas campañas experimentales real izadas en varias 
provincias. con evidente éxito. contra la «polilla» del olivo (Prays 

,oleaellus) hact> aconsellj,ble el ,extender estas campañas a otras 
provincias en las qut> St' puedt> adoptar el conocimiento de nuevos 
productos y mér· do~ dt> lucha, y ¡,am-bién en aQuéllás en Que son 
conocidos estos proced m1ientos . 

En consecueñcia y de acuerdo con lo previsto en los Decretos 
de 13 de agosto df' 1940 21 de diciembre de 1951. 23 de noviembt'e 
de 1956 y 9 dt> feorero de 19'57 . 

Esta DirecCÍóP General dI' AgrIcultura ha d ispuesto : 

1.0 Se declara obligatorio el tra,tamiento contra la «polilla» 
del olivo IPrays oleaellusl durante la campaña de 1967 en las 
provincias y zonas sigUIentes : 

Provincia de Almería 

Todos los olivares dt> lOS términos municipa les de Alcolea, 
Lauj ar . Fondón, Darri"a l v Benimar 

ProvinCia de Badajoz 

Thdos los olivares del término municipal de Puebla de Alco
cer situllidos en la margen derecha del río Guadiana; todos los 
oliva·res de Casas de Don Pedro. excluyendo parajes Valdehornos 
y Umbría : todos los olivares de los términos municipales de Mi
randilla . Trujillanos San Pedro de Mérida. Don Alvaro Val ver
de de Mérida Víllagonzalo y Guarena. 

ProvinCia de Cádiz 

Todos los olivares de los términos municipales de Setenil. Pra
do del Rey y Olvera 

Provincia de Ciudad Real 

En el término municipal de Almagro, una zona situada entre 
la carretera de Almagro-Valdepeñas y la vía férrea de Almagro 
a Ciudad Real . 

Provincia de Córdoba 

Todos los olivares de los términos municipales de Lucena y 
Pedro Abad. 

Provincia de Granada 

Todos los olivares dt> los térm ino~ municipales de Loja, Capa
racena, P . Puente, Alicun de Ortega y dehesas de Guadix. 

Provincia de Huelva 

Todos los olivares de los términos muniCipales de Gibraleó~ 
11 ATacena. 


